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Número 2797

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que sirva

de notificación en legal forma a la parte

demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia a veintiséis de febre-

ro de mil novecientos noventa y uno.-

El Secretario .

te tuvo su residencia en esa provincia, y

en la actualidad se encuentra en ignora-

do paradero, en virtud de lo acordado

por el Ilmo. Sr . Magistrado, se expide

el presente para su publicación en el

«Boletín Oficial de la Región de Murcia»

y su inserción en el tablón de anuncios

de este Juzgado .El Secretario del Juzgado de Primera

Instancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a

continuación se dirán obra dictada la

sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,

son del tenor literal siguiente :

SENTENCI A

En la ciudad de Murcia a catorce de

octubre de mil novecientos noventa y

uno .

La Ilma . Sra . doña Yolanda Pérez Ve-

ga, Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia número Dos de los de es-

ta capital, ha visto los presentes autos de

juicio ejecutivo, promovidos por Banco

de Fomento S .A., representado por el

Procurador Antonio Rentero Jover, y

dirigido por el Letrado Sr . Fresneda Sán-

chez, contra Claudia Belén Fernández-

Marcote Sánchez, Andrés Ramírez Gan-

dullo e Info Best S .L ., declarados en re-

beldía; y

FALLO :

Que debo mandar y mando seguir

adelante la ejecución despachada, hasta

hacer trance y remate de los bienes em-

bargados a Claudia Belén Fernández-

Marcote Sánchez, Andrés Ramírez Gan-

dullo e Info Best S .L., y con su produc-

to entero y cumplido pago a la parte ac-

tora, de las responsabilidades por que se

despachó la ejecución, la cantidad de

2 .136.000 pesetas, importe del principal,

comisión e intereses pactados hasta la fe-

cha invocada ; y además al pago de los

intereses de demora también pactados y

las costas, a cuyo pago debo condenar

y condeno expresamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interpo-

nerse en este Juzgado recurso de apela-

ción en el plazo de cinco días a contar

desde su notificación .

Murcia, diecisiete de marzo de mil no-

vecientos noventa y dos .-La Secretaria,

M. a de los Ángeles Arteaga García .

Número 3068

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA
Número 3070

EDICT O

Citació n

Doña María de los Ángeles Arteaga Gac-

cía, Secretario del Juzgado de lo So-

cial número Uno de Murcia .

Por medio del presente hago saber :

Que en los autos seguidos en este Juz-

gado de mi cargo, signados al número

216/92, instados por Félix Ros Buendía

contra Maderas Jesan, S .L., y Fogasa en

acción sobre despido, se ha mandado ci-

tar a las partes para la celebración de los

actos de conciliación y juicio, en su ca-

so, el día 8 de abril de 1992 y hora de

las 10'00, en la Sala de Audiencias de es-

te Juzgado, sito en Avenida de la Liber-

tad, número 8, 2 . °, de esta ciudad, a

cuyo efecto deberán comparecer las par-

tes con todos los medios de prueba de

que intenten valerse, y que los actos no

podrán suspenderse por falta injustifica-

da de asistencia de la parte demandada .

Quedando citada para confesión judi-

cial, con apercibimiento de tenerle por

confeso y advirtiéndole que, según pre-

ceptúa el artículo 59 de la vigente Ley de

Procedimiento Laboral, las siguientes

comunicaciones se harán en estrados,

salvo las que deban revestir la forma de

auto o sentencia o se trate de emplaza-

mientos .

Y para que sirva de citación en forma

a Maderas Jesan, S .L., que últimamen-

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

CITACIÓ N

En los presentes autos que ante este

Juzgado de lo Social número Tres de

Murcia, se sigue a instancia de Ana Sáez

Palazón, contra Antespaña S . L ., en ac-

ción sobre despido, se ha mandado ci-

tar a las partes para la celebración de los

actos de conciliación y juicio, en su casó

el día 2-4-92 y hora de las 11'25 de su

mañana, en la Sala de Audiencias de es-

te Juzgado de lo Social, sito en la Ave-

nida de la Libertad, número 8-2 . ° de es-

ta capital, a cuyo efecto deberán com-

parecer las partes con todos los medios

de prueba de que intenten valerse en di-

cho acto de juicio, previniéridoles que los

actos no se suspenderán por falta injus-

tificada de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma

a Antespaña S .L., que últimamente tu-

vo su residencia en esta provincia, y en

la actualidad se encuentra en ignorado

paradero, en virtud de lo acordado por

el Ilmo Sr . Magistrado, en providencia

de esta misma fecha, se expide la presen-

te para su publicación en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia», haciéndo-

les saber los extremos expuestos, que-

dando citada igualmente para confesión

judicial, con apercibimiento de tenerlo

por confeso, caso de no comparecer .

Murcia, dieciséis de marzo de mil no-

vecientos noventa y uno .-El Secretario .


